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TEMA 1. 

Elementos básicos para emitir 
un comprobante fiscal
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ÅEn los documentos digitales, una
firma electrónica avanzada
amparada por un certificado
vigente sustituirá a la firma
autógrafa del firmante, garantizará
la integridad del documento y
producirá los mismos efectos que
las leyesotorgan a los documentos
con firma autógrafa, teniendo el
mismovalorprobatorio.
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Para trámites específicos se crearon los certificados 
digitales

ÅRequisitos

ÅContar con e. Firma vigente.

ÅEnviarel archivosdg.a travésde la aplic
aciónCertiSATWeb.
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Regla 2.7.1.5

ÅPara los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF,los
contribuyentesquedebanexpedirCFDI,deberángenerara travésdel
software ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀέΣa que se refiere la ficha de trámite 108/CFF
ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘdel Certificadode selloŘƛƎƛǘŀƭέcontenidaen el Anexo1-A,
dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el
requerimiento de generación de CSD.
Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del
Portaldel SAT,suCSD. Dichasolicituddeberácontenerla e. Firmadel
contribuyente.

ÅPararealizarla solicituddel CSD,loscontribuyentesdeberánacceder
al Portal del SAT. En ésta, los contribuyentespodrán solicitar un
certificadoparala emisióndeCFDIen sudomiciliofiscaly, en sucaso,
como máximo uno para cada una de sus sucursales o
establecimientos; en el casode unidadesde transporte utilizaránel
CSDdel domicilio fiscal, sucursalo establecimientoal cual estén
asignados.
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TEMA 2.

Los requisitos principales en 
todo tipo de comprobantes 
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Å1. Losproveedoresde certificaciónde CFDI,accederána la LCOautenticándoseconsue. Firma,a
través de un servicioWEBque el SATpondrá a su disposiciónde acuerdoa la especificación
técnicaqueel SATlesproporcioneparatalesefectos.

Å2. Descargarel archivocon la LCOdel día,o bien la lista inmediataanterior cuandola del día en
cursono estépublicada.

Å3. Desencriptarel archivoconel certificadodesellodigitalquele fue otorgadopor el SAT.

Å4. Actualizarlossistemasdevalidaciónconel insumode la LCO.

Å5. Realizarlasvalidacionesreferentesal estatusdel CSDy lo referentea lasmarcasde obligaciones
vinculadasa lasclavesdeRFC.

Å6. Resguardarlas listasde lasdescargasrealizadasdurante el plazoseñaladoen la especificación
técnicaqueel SATlesproporcione.

ÅCabeseñalarque el cliente para AzureBlob Storage,se notifica vía correo electrónicopor única
ocasióna los proveedoresde certificaciónde CFDI,cuandoobtienen la autorizacióna efecto de
queconfigurensusservicios.
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TEMA 3.

El paradigma de los tres días en 
la emisión de documentos 

electrónicos 
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

Obligacionesde losproveedoresenel procesode certificaciónde CFDI

I. Queel periodoentre la fechade generacióndel documentoy la fechaen la que sepretendecertificar
no excedade 72 horas,o que dicho periodo seamenor a cero horas,esto lo validaránhaciendouso del huso
horario correspondienteal CódigoPostalregistradoen el campoLugarExpedición,conformeal catálogoά/ƽŘƛƎƻ
Postalέdel Anexo20.

ÅElSATconservarácopiade todoslosCFDIcertificadospor losproveedoresde certificaciónde CFDI.
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Regla 2.7.2.5

Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo siguiente:

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en:

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF;

b) La asignación de folios; y

c) La incorporación del sello digital del SAT.

II. Deberán certificar de forma directa los CFDIy para acreditar dicha situación deberán
solicitar a los contribuyentesque les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 2.7.2.7.,
segundopárrafo,por ende,no podráncertificarpor conductode un terceroqueopereen calidadde
sociocomercial,distribuidoro cualquierotra figuraanáloga.

Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor
decertificacióndeCFDIdeberátambiénaplicarlo dispuestoen la regla2.7.2.8., fracciónXV,asícomo
lo establecidoen el Anexo29.

Cumplir con lo señaladoen las fraccionesI, II, III, IV, V, VI y VII del Anexo 29, que incluyen las
"Especificacionespara la descargay consulta de la lista LCOy lista LRFC",y con las demás
validacionesy obligacionesconducentes.

34



TEMA 4.

¿Es verdad que solo me puedo 
quedar con un proveedor de 

certificación?
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Regla 2.7.2.7 Opción para contratar servicios de 
uno o más proveedores de certificación de CFDI

ÅLos contribuyentespodrán utilizar de manerasimultánea
unoo másproveedoresde certificaciónde CFDI.

ÅLos contribuyentesa que se refiere el párrafo anterior
estánobligadosa proporcionarpor escritoal proveedorde
certificaciónde CFDI,su manifestaciónde conocimiento
y autorizaciónparaque esteúltimo entregueal SAT,copia
de loscomprobantesque leshayacertificado

ÅRegla2.7.1.6 (Χ) los contribuyentespodrán expedirCFDI
sinnecesidadde remitirlosa un proveedorde certificación
de CFDI,siempreque lo hagana travésde la herramienta
electrónicadenominada"Generatu factura", mismaque
seencuentraenel Portaldel SAT.
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TEMA 5.
Alcance de las guías de llenado publicadas por el SAT

TEMA 6. 
Retos en la emisión de:

Un CFDI de Ingresos (factura)
Un CFDI de Egresos (notas de crédito)

Un CFDI de Traslado
Un CFDI Complemento

TEMA 7.
Importancia de los catálogos en el CFDI
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TEMA 8.

Pormenores a considerar dentro 
del concepto del comprobante
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